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EXPEDIENTE 04101/2018/204-SER 

Servicio de orientación e información a las familias en situación de 

vulnerabilidad. EDUSI 

A petición de la mesa de contratación, en sesión celebrada el 22 de septiembre 

de 2020, visto el pliego de cláusulas administrativas particulares, los informes y 

antecedentes obrantes en el expediente se emite el presente informe de valoración de los 

criterios cuantificables automáticamente. 

1.- Consta en el acta de la mesa de contratación que han sido admitidas 5 ofertas: 

OFERTAS LICITADORES 

1º Asociación Centro Trama  

2º BCM Gestión de Servicios S.L  

3º Factoría, Gestión y Consultoría S.L. 

4º Filias Desarrollo Comunitario S.L 

5º Liga Española de la Educación y la Cultura Popular 

 

2.- De conformidad con el apartado L del Anexo I relativo a los criterios 

cuantificables automáticamente los mismos se regulan de la siguiente manera: 

CRITERIO: MENOR PRECIO OFERTADO 

PONDERACIÓN: 

45 puntos 

VALORACIÓN: 

Se valorará con el máximo de puntuación al menor precio ofertado. 

Las ofertas que no presenten ninguna reducción respecto del presupuesto base 

de licitación, se valorarán con 0 puntos. 
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Para la puntuación del resto de las ofertas, se empleará la siguiente formula: 

POi = 45 x MOE / Oi 

Siendo: 

POi = Puntos por oferta económica de la oferta i 

MOE = Mejor oferta económica (precio más bajo) 

Oi = Oferta que se puntúa 

Se podrán considerar anormalmente bajas aquellas ofertas que presenten un 

precio inferior en 10 % puntos porcentuales respecto a la media de precios de todas las 

ofertas admitidas. 

 

OFERTAS LICITADORES 
PRECIO 

OFERTADO 

PUNTOS PRECIO 

1º Asociación Centro Trama  278.922,00€ 42,78 

2º 
BCM Gestión de Servicios 

S.L  

294.819,00€ 40,47 

3º 
Factoría, Gestión y 

Consultoría S.L. 

265.147,81€ 45,00 

4º 
Filias Desarrollo 

Comunitario S.L 

280.956,50€ 42,47 

5º 

Liga Española de la 

Educación y la Cultura 

Popular 

292.512,00€ 40,79 

 

Análisis de la desproporción. 

La media de las ofertas es 282.471,46 € 

El umbral de desproporción 254.224,32 € 
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CRITERIO 2: 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

PONDERACIÓN: 

12 puntos 

VALORACIÓN: 

Se valorará la experiencia laboral en atención psicológica a menores o en 

intervención social o socioeducativa con menores y familias, de cada una de las 

personas propuestas para la prestación del servicio, hasta un máximo de 3 puntos por 

persona en base a la siguiente ordenación: 

1 punto cuando se acrediten 5 años completos. 

2 puntos cuando se acrediten 10 años completos. 

3 puntos cuando se acrediten 15 años completos. 

Si la experiencia lo es por cuenta ajena, se acreditará documentación mediante 

contratos de trabajo o certificados de empresa en los que se detalle el contenido de la 

experiencia profesional. 

Si es por cuenta propia, se acreditará mediante vida laboral en la que conste 

epígrafe de cotización correspondiente a la titulación requerida y tiempo de trabajado, 

así como documentación que acredite el ejercicio de esta especificidad en la 

experiencia 

Por parte del Servicio de Bienestar Social e Integración se emite informe de 

fecha 4 de diciembre de 2020 en relación con este criterio automático, resultando la 

siguiente puntuación: 

OFERTAS LICITADORES PUNTOS EXPERIENCIA  

1º Asociación Centro Trama  6 

2º BCM Gestión de Servicios S.L  0 

3º 
Factoría, Gestión y Consultoría 

S.L. 
6 
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4º 
Filias Desarrollo Comunitario 

S.L  
3 

5º 
Liga Española de la Educación 

y la Cultura Popular 
2 

 

3.- Por parte del Servicio de Bienestar Social e Integración se emite informe de 

fecha 4 de septiembre de 2020 en relación con los criterios sujetos a un juicio de valor 

contemplados en el apartado M del Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas 

particulares, siendo la puntuación total obtenida la siguiente: 

OFERTAS LICITADORES 

CRITERIOS 

DEPENDIENTES DE UN 

JUICIO DE VALOR 

1º Asociación Centro Trama  25 

2º 
BCM Gestión de Servicios 

S.L  
22 

3º 
Factoría, Gestión y 

Consultoría S.L. 
35 

4º 
Filias Desarrollo 

Comunitario S.L 
29 

5º 

Liga Española de la 

Educación y la Cultura 

Popular 

38 

 

4.- La puntuación total resultante de la obtenida por las empresas licitadoras en los 

criterios de adjudicación recogidos en los apartados L y M del Anexo I del Pliego de 

cláusulas administrativas particulares es la siguiente: 
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OFERTAS LICITADORES 

CRITERIOS 

DEPENDIEN

TES DE UN 

JUICIO DE 

VALOR 

PUNTOS 

PRECIO 

PUNTOS 

EXPERI

ENCIA  

TOTAL 

PUNTOS  

1º 
Asociación Centro 

Trama  
25 42,78 6 73,78 

2º 
BCM Gestión de 

Servicios S.L  
22 40.47 0 62,47 

3º 
Factoría, Gestión y 

Consultoría S.L. 
35 45,00 6 86,00 

4º 
Filias Desarrollo 

Comunitario S.L 
29 42,47 3 74,47 

5º 

Liga Española de la 

Educación y la 

Cultura Popular 

38 40,79 2 80,79 

 

Por todo lo anterior la empresa licitadora que obtiene mayor puntuación es 

Factoría, Gestión y Consultoría S.L y en su consecuencia procedería proponer la 

adjudicación a la misma. 

 


